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PARA: DI§TRI BUDORESIIMPORTADORES/FABRICANTE§

DE AIRE ACONDICONADO§.

DE ING. DORIS ADRIANA ÁIVIREZ VENTURA
DIRECTORA GINIRAL DE ENERGíN NTru

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

A§UNTO: SOBRE SOLICilUDES

TÉCilICOS RTCA

DE DICTAMENES

FECHA: 02nayo2023

Por medio de la presente les informamos algunas observaciones que hemos notado durante los primeros cuatro meses
de implementación del esquema de evaiuación de la conformidad de/ RTCA n.A1.78.20 "Para productos e!éctricos,
acandicianadorss dá aire tipa ctividido invefter, con fluja de rcfrigerante variable descarga libre y sin ducfos de aire".
Con el objetivo de mejorar y agilizar el proceso de emisión de dictámenes, les solicitamos su cooperación en lo
siguiente.

1. Es necesario que cada solicitud de dictamen técnico, homoiogación o excepción se acompaiie de la
documentación completa. De no ser así, iarnentablemente no será posible atender la solicitud ni emitir el
dictamen correspondiente. Si falta algún documento, se deberá completar ia documentacién requerida y

rcenviarla para su consideración.

2. Asimismo, es indispensable que toda solicitud esté acompañada de su respectivo TGR y recibo de pago. Es
importante señalar que los solicitantes cuentan con Lrn plazo de 10 dias a partir de la fecha de pago para
presentar la solicitud.

3. Para mayor eficacia y rapidez en el proceso, las solicitudes deben ser presentadas en forma digital y enviadas
al siguiente correo electrónico: nidiaqonzales@sen.hn con copia a dorisalvarez@sen.hn

4. Se han realizado algunas modificaciones en los formularios de solicitud de dictamen, homologación y
excepciÓn, con el fin de mejorar su presentación y facilitar su uso. Por lo tanto, les pedimos arnablemente
que descarguen nuevamente los formularios a travás delsiguiente enlace directo: https:l/sen,hn/solicitud-de-
dictamentecnicol.

5. Finalmente, es importante destacar que todas las solicitudes deben incluir la fecha de solicitud y ser llenadas
en forrna digitai con la firrna del representante correspondiente.

I coleniaTepéy<r§lcüfleYor§,blsqusq§1. L ???15üÁ -asso [S info6,srn.hn

fI secretoriade§n€rgie!'ln @ senhnoficlat $ secretcri$dsEnergicHondur$s fl senhno{ici«i @ ***.**.lin

:-iHONDURA§
g03rñl{s4 §t r,4 p§t¡lj8It{A


